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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que el pasado 27 de enero de 2022 se 
allegó memorial con recurso de reposición y en subsidio de apelación elevados por el 
apoderado de la parte actora contra el auto del 21 de enero de 2022 que aprobó la 
liquidación de costas. 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 
parte actora presentó recurso de reposición contra proveído de fecha 21 de enero de 
2022, notificado en el estado del 24 de enero de 2022.  

Al respecto, se debe mencionar, de conformidad a los lineamientos establecidos en el 
artículo 63 del C.P.T y S.S., el recurso de reposición debe interponerse dentro de los 
dos (2) días siguientes a la notificación del auto que se pretende impugnar; para el 
caso que nos ocupa, el recurso fue presentado el día 27 de enero de la misma 
anualidad, por lo tanto, se interpuso de forma extemporánea por lo que debe ser 
rechazado. 

Ahora bien, observa el despacho que la parte actora interpone recurso de apelación 
de manera subsidiaria en contra de la providencia que aprobó la liquidación de costas, 
por ser procedente se concede el medio de impugnación, en el efecto suspensivo 
para ante la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Por secretaria líbrese oficio remisorio, con acceso al expediente, con destino al 
Superior. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_014__ Hoy ___4 de febrero de 2022___. 

 
 
 

Shirley Tatiana lozano Díaz 
Secretaria 
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